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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

  

  

  
  

AUMENTO DE CAPITAL 

Y 

Escritura número: mil seis 

cientos cincuenta y uno. 
  

REFORMA DE ESTATUTOS En la ciudad de Quito , 

capital de la República 
  

CELEBRADA EN LA COMPAÑIA del Ecuador ; hoy día miér! 

coles veintiptós de Diciembre, 
Y 

de mil novecientos ochen- 
  

" PRODUCTORA EL OCTAVO 

ARTE CIA, LTDA, " 

ta y sicte¡/ánte mí, DOC- 

TOR JORGE MACHADO CEVA==- 

LLOS , NOTARIO PREMERO 
  

AUMENTO : s/ 4*000.000,00 DEL CANTON QUITO,  —compa= 
  

rece ¿el señor Pascal - 
  

  
  

  

Lo 
C. ACTUAL 4'100.000,00 Micchelet Gagnard , a nom- 

bre y en representación... 

Dio 3 copias de la Compañiía Productora 
  

1 Octavo Arte Cia.Ltda., 
  

7 

AR 

en su Ccalided de PreSi-- 

    

dente Ejecutivo y Hopresentante Legal, conforme lo certi- 
  

fican los documentos que se acompañan. El compareciente 
  

es francéS, intelingente en el idioma 

*x 

Castellano , - 
  

domiciliado en ésta ciudad, mayor de edad, capaz para con- 
  . 

tratar y obligarse, a quien conozco 

  

de que doy fej y, - 
  

dice que eleva a escritura público el contenido de ¿sta 
  

    minuta, cuyo tenor es el siguiente: M SEÑOR NOTARIO :- 
Y   Sírvase incorporar en el Kogistro Ue Escrituras Públicas 
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a su cargos; una en la cual conste el Aíimento de Capital y 
  

Refopíía de Estatutos de la Compañía PRODUCTORA EL OCTAVO 
  

ARTE CIA, LTDA, contenido en los antccedentes y cláusu- 
  

las siguientes: PRIMERA 3 ANTECEDENTES , "PRODUCTO 
Nas 

  

RA EL OCTAVO ARTE CIA, LTDA, " , es una compañía de res- 
  

  

ponsabilidad limitada , que se constituyó mediante escri 
  

tura pública anbe el Notario Primero del cantón «*uito - 
  

  

  

  

señor Jorge Machado Cevallos el primero de agosto de mil   
novecientos ochenta y cuatroy cuyos estrutuitos sociales - 
  

  

fueron aprobados por la Superintendencia de Compañi:s me 
  

  

e . » . 
diante re ución número RL doce mil doscientos nueve de 

cuatro de Septiembre de mil novecientos ochenta y cuatro 
  

Pl la misma que se halla inscrita en el Registro "ercantil 

  

  

del cantón Quito bajo el número novecientos setenta y dos, 
  

> 

tomo ciento quince y con fecha primero de octubre de mil 
  

novecientos ochenta y cuatro yÁa Junta General Universal 
  6 

y Ordinaria de Socios, celebrada el día lu treinta de 
  

marzo de mil novecientos ochenta y sieto, resolvió por 
  

unanimidad de votos de los concurrentes, que a su vez - 
  

representan la totalidad del capital social, un alimento 
  

de capital de cuatro 1Lones de sucres con lo cual el - 
  

capital de la Compañía será de cuatro millones ¿Lón mil 
  

< 

sucres+. El Aumento de capital será pacado mediante capi- 
  

talización del Superavit por revalorización de activos 
  

fijos de la Compañía , realizado en cumplimiento de lo 
  

  

dispuesto por el decreto número trece ochenta y cuatro 

de veinte de diciembre de mil novecientos ochenta y dos, 
      del cual se tomarán los tros millones quinientos veinti- 
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cientos noventa y siete sucres, treinta y ocho centavos se 
  

tomarán de _la cuentadenomin:eda reservas facultativas de la 
    Empresa/ Las cifras referentes tanto al Superavit por reva= 
  e 

lorización de activos fijos, como la correspondiente de 
  

reservas facultativas que se toman para este aumento de 
  

caryital, constan tanto en los respectivos acientos conta- 
  

bles como tauvbién en la certificación debiniamente lesali- 
  

  
Zada por 1a Contadora de la Emvresay cno se afgrefa a es 

eS 

ta escritura como documento habilitante y ue muestran 
  

y 

su conformidad con las cifras constantes en el cnailro dde 
  

  

integración de capiial que aprrece en la indicada ono: 

General 'Universal y Ordinarisf orrmisie 21 once además 
  

autorizó al Fresidente “jecutivo seíor Pascal iiichelot 
  

la pe
 Gagnard pira que en la indicada calidad invervenuga er 

  

suscripción de la escritura pública de ammuento de capital 
Jl. 
  

  

y reforma de estatutos / Por etra varte, la ciistua Junta - 

General Universal y UÚrdinnaria aprobó ls reforma de los 
  

estatutos socinles en su artículo tercero con el texto 
  

  

qué,también aparece del acta de la misma Junta SaGUNDA : 
. Y 

COMPARECENCIA +. UÚon los antecedentes expuestos, aque for- 
  

man parte escencial e integrante de la presente cscritura 
  

de aumento de capival y roforia de ostatitos, compirecao 
  

el sevor Pascal Michelot Guenard en su calidod nde Presi- 
  

dente Ejecntivo y Representante Legal de la Compaila Pro- 
  

ductora El votavo Arte Cía.Ltda. / ejerciendo la repre=- 
vw 

      sentación lora de la wisma , según Lo establoción en el 
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Artículo Séptimo de los estatutos sociales y sesún consta 
  

del nombramiento debidamente inscrito en el Registro Ner- 
  

Cantil que se agrega a esta escritura como documento ha- 
  

bilitante, además debidamente autorizado vor la Junta 
  

General Universal y Urdinaria le Socios tle la menciona- 
  

da Compañia, realizada el treinta de mrzo/ño mil nove- 
  Y 

cientos ochenta y siete, acta de cuya Junta se agruga a 
  

esta escritura como parte integrante de la misma, Junta 
  

que no estuvo precedida de convocatorin y contó con la 
  

concurrencia de la totalidad del cariVWual social suscrito 
  

y pagado de la mencionada Compañla 21 señor Pascal Mi- 
  

ar domiciliado en “uito. YRCBERA: ANMENTO DE - 
O A A TNA 

Ú - . 

CAPITAL . La Junta General nivorsal y UÚrdinaria de So-- 

o 

chelet es de nacionalidad $rz sa de estedo civil cusa- 
A AA e TA dao 

  

cios de la Compañia Productora ll Uiótavo árte Ufa. Ltda. 
  

realizada en treinta de marzo de mil novecientos cocienta 
  

y siete procedió al alnmento de carital social en la suma 
  

de cuatro millones de sucres de tal manera que dicho au- 
  

mento, el capital social, le la compañía llersará al de -- 
  

cuatro millones cien mil sucres, aumento que se realiza 
  

eZ 

  

en la forma que se detalla en el charro «ue a continnma- 

ción se inserta. - - . €... >. >. e. a. -—- 
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AUMENTO DE CAPITAL DE PRODJCTORA l 

EL | OCTAVO ARFE 

den dodo BL ARAN o li co o o o ed 

NOMBRES CAPITAN ACTUAL AUMENTO EVALORTZACION RESERVAS [FAr | CAPITAL 
A or 

4-- ld LOULTADIVAS, | AGTUAL 
ho a co ado e es cdo cu as os Jrs e cs lio a e rl de cr as ja or o lo e ru ds cn e rl cs cs de e co rl ca a mln cs cn co co de pul co rs Ge jr as o e no cs md a o e as O O O o do a er e ds e e POT On 

Gi
 

  

  
  

  
y | 

PASCAL [MICHEL 0/ 95)004,00| / q 800 .000// 313b9.702/5//* 4p0.297,[50/[3'895./000/ 

pu CIA [CALDER 4 4|o0d ,00/' 160 .0bc0/ 141. no l10/f E. 50.0 16.0: A   

S
O
T
I
V
A
J
O
 
O
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V
A
 

3
9
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0
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| , Y 
Dear PIERRE om 1,009,00 do.oby 35.p60/02/' n.t30 ha 000 Y 

/ l A A Landon mero mr meso 7 uba dos hol arioo Jo 

POTÁLTS : 100|000,00 41000 .0PO /13' 526.P02/62 / 473.997, g/1+4'"100.000 E 

E A dodo uN e Pp 3 
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e deja expresa constencia que como el ammento «le carital 
  

se efectúa con el superávit por revalorización le acti- 
  

vos fijos y con reserves faciltativas, dicho atento - 
  

corresponde a los actuales socios de la “ompasila en pro 
  

por ción exacta al valor de sus actuales particiracio-- 
  

nes . CUARTA: REPORIA DE "STATUTOS . ln vista del 
  

aumento de capital especificada y determinada en la -— 
  

cláusula anterior y teniendo en cuenta de las resolncio- 
  

nes tomada por unanimidad de votos delos concurrentes a 
  

la Junta General Universal y Ordinaria de ocios de la 
  

s Ú a . 
Compañía Productora 1 "ctavo %rte Cfa. ltda, realiza- 
  

da el treinta de marzo de mil novecientos ochenta y sie- 
  

te , se reforman los estatutos sociales en el ártícnlo 
  

Tercero, con el siguiente texto: " ARTICULO TURCHRO ,¿- 
  

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAUTA ES DE: cuntro millones 
  

cien mil sueros dividido en cuatro mil cien purticipa- 
  

ciones de ¿un mil snecres cala una, intesramente suiscri- 
  

tas y pagadas por los socios. QUINTA: DOCUMONTOS 
  

HABILITANTES. Se apfregan los siguientes documentos ha- 
  

bilitantes : a) . El nombramiento de Presidente jecn- 
  

  

tivo de la Compañía Productora El “etavo irte Cfa. Ltdn. 

otorgada a favor del señior Pascal Michelet G. debitiemen- 
  

Pa 

teinscrita en el llegistro ercantil . b) La certifica-- 
  

  

ción concedida por el Portador de la Empresa, respecto - 

al superavit por revalorización de activoS. ce) Copia cox 
  

, . . ú . . 
tificada del Acta de Junta General Universal y rdinnria/ 
  

de Socios de la Comparifa Productora 11 UÚctavo Arto ota) 
  

Ltda. , llevada a cabo el treinta de marzo de mil 0ovd, 
    y  
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AUS 

as 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

cientos ochenta y siete. Usted señor Notario se se 
  

agregar las demás cláusulas de estilo para la comnleta 
  

validez +. ( HASTA AQUI LA MINUTA, oue:+que queda elevada 
  

a escritura pública con todo el valo legal, la misma -= 
  

que esta firmada por el Doctor Pábián Jaramillo Y4vila 
  

Abogado con matrícula número res ) . Para la colebración 
  

  

de ésta escritura, se observaron los preceptos legales del 

caso; y, lefda que fue a. los, comparecientes por mí, el - 
  

NoM.io ¡ Se ratifican y firman conmigo en unidad de_acto 
  

de todo c anto DOY FE, ( firmdo ) A Pascal Michelet . 
  

Cédula número ! 
  

diecisiete cero veintiséis setenta y uno 

cuarenta y nueve - cuatro +. Tributaria número : cero cua- 
  

A 

tro mil doscientos seotonta A tros. . Céd la Control 'ri- 
  

  

butario de la Coma oro cunrenta y ocho cuarenta 
  
  

  

y seis . El Notario // firmado ) Doctor Jorge Machado C." 
  

  

DOCUMENTOS 

  

    

  

    

  

    

  

  

  

  

        
  

     



  

Francisco Salazar 12-06 y 12 de Octubre 

2 a advoO Telfs. 235308 - 525513 - 231877 

. af e Quito - Ecuador 

Miss? 
  

Quito Noviembre 6, 1936 

e 

  

1    

  

   

    

   

- Y Por medio de la presente, we es grato comunicar 2 usted, que la - 
Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de la Compa- 0 
fa Productora El Cctavo Arte Cía. Ltda., por unanimidad de vo- 
tos, en sesion de día 23 de octubre de 1986, procedió a desig-- - 
nar a usted ceno presidente ejecutivo de la Compañía, por el - 
período de dos años establecidos en los estatutos sociales, co- 

A cres ondiendole el ejeecicio todas las funciones señaladas - 
pará al PRESIDENTE EJECUTIVO/en les estatutos y principalmente - 

+ YA rep esentación legal yv extrajudicial de la Compañía. 

  

   

  

   

    
   
    

   

FL OCTAYO ARTE CIA. LTDA.” es una compañia de respon -* 
lifad linitada, que se constituyó mediante =scritura pública 

da el prirera de Agosto de 1754, ante cl Notario Primero - 
ntón Quito, la misma que se hallo debidareonte aprobada por - 

Superintencdercia de Compañías e inscrita en ol “egistro Mercan 
til de este Canton el primero de Octuhre de 198%, bajo el 972 ”. 
del Registro "“ercantil, tomo 115, y se anoto en ej repertorio ba 
ja el $ 10382. > 

Al comunicar «-. usted este particular, hago votos por el exito de 0 
su gestión al frente de la Compañiz co o PRESIDENTE LIECUTIYO de 
la misma. : 

Atentamente, 

    
UOEJRALR == 

KaEea e *ecn_ueda 
¡Secretaria AD“ de la Junta 

ACEPTO EL CAROS GE PRESIDENTE EJECUTIVO DE OLA COPIE PRODUCTORA 

EL OCTAVO ARTE GA Cul to 24 6 de noviem. pre de 1986. 
DAA 

PASCAL 14 ¿Y CAGNABD, 

v



  

Con esta fukha quela inserte el presio 

docum soto bao el Do. 3 8 $ del Re 

git de Sombra.cicntos lomo | 4 4 8> 

Quito, a - 24 FEB. 1987 

REGys. / TMSCAMTI 

    

_ “EL REG: ¡STRADOR 

DR. GUSTAVO LAKCIA BANDERAS 

      

  

mer 
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POR 0 T _ 0 C 0 LI ZACION A 
6 ” xi 
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e Y 
E 

7 ña 
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! 8) o y k 

-goprA CERMTAT CALA DE La PROVOCOLIZACION Le AÁBSOLUCTON Y : 32-41-99 E 
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7 0 | 
NUEERO CINCUENTA: Y SIETE OTORGADA POR EL AsASMERTO DEl y 

    
  

  

  

  

    

  

  

      

    

    

    

    

  

  

    

  

      
    

INDUSIRTAS, COMERCIO E TIEGRACTON A FAVOR LED SEÑOR PAp B 

SL VICE ENT MICHELETGACHARD. CUANTTA TULEVIENVATRALA. RE- EN 
A UM 

Y 
E ALICA DEL ECUADOR. —MUINTSTERTO DE TADUGIRTAS, COMER=_ ll 
E UN : A UN 

3 ALO E TRMEGRACTONS En uso de las fecultudes que le con- $ 

'fieren los deretos Supremos números setecientos ochen-|. 7 
1: MM 

ga y nueve de once de septiembre de mil novecientos se- 10M 
AA h h 

tonta y cinco; . y mil ochocientos setenta y cinco, de - 5 ¡N 

A o A 
feinte y siete de septiembre de mil novecientos setente Ñ A 

y. siete; y, VISTOS el Decreto Supremo número novecien- ó ld 

bp . . . . Md he 
tos setenta y cuatro, de treinta de junio de mil novecien Ñ 

i tos; setenta y uno, reformado mediante lecreto Supreno ! 1 

mero novecientos-aA, de diez de noviembre de mil _nove- EE 
uE ¡ ) 

elentos setenta y tres, la Veclaración número quinien- | 
» . : | 

de diez y seis de enero de mil novecientos | 
la H 

etente y nuev8, efectuada por el señor Lasgal Vicent o 

F 0 1 
|chele t Gagnard, de necionelidad frencesá, 18d sokici- j 

. ) .“s po | 

TA documentación que reposa en los archivos ae est-— , 
Y GAN 

le Ministerio, RESUELVE.- AUTORIZAR el señor NW Vid. MR 
[e | Ñ |



  

  
A NA re tr Gr ad A A ed ds ed y de e 1 

    

  

 depte en ol Ecuador en forma legal, según lo bu deme 
poo 

  

AY fecbeciont temente, poseedor de la Visa de( Xi grenúa 

Í 

Registro húmero doscientos nueve seiscientoser 
  

ir Ss | 
Y ocho; para que invierta con el carácter dá HORSE 

  

> 

nista nacional, en la constitución, sapos 0 
  

  

  

  

  

  

  

  

     

  

  
  

     

     

    

  

     

  

     

  

  

    
  

  

  

   
  

  

  

     

     

     

       

  

         

  

  

6 

dA ce » ompra de acciones, perticipaciones olderechos de comp y 

úles cons ti tutdas o por consi tuirse en el Ecuador + 
3 

Ml El Señor Pescal rá aspcres Gegnara, Moue tendrá ) 
) 

. / 
10 la calidad de in Cosionista necional conforme el Régi ! 

mes road 

a wen común de tratamiento a los Cenitalistas Extrenjé 

y sus Reformas, hará uso de la presente sutorización 
12 z A - 

La las veces que fuere necesorio psre lo cual en cada -, 

14 ocasión presentará copia protocolizeda de esta Resol 

05 ción conferida por un Notario Público. Lisponer que - 

, 16 la presente Resolución sea Protocolizada en une de 1% 

: 15 Notaría Públicas GE Pots - COMUNTRUESE.- Ledo en «ui 
> HF 

o a zimero de Lbro ero Cde mil novecieutos setenta y nue 
¿AN 

d 

19 ve, CERTIÁCA: firmedo).- Milton Cevallos Rofiríguez ; 
A 

, Subsecreterio de Comercio e Titegración. firmedo).- 4 o 

Economista Wilson Flores Jácome. Lirector lecional 46 4 
21 

nistrativo Finenciero Encerhado. RáZOWN Dí PROTOCODTIK £ 
: 22 
y . 

CION.-“Protocolizo en mi Refiistro de Escriturss Públi: . 
23 

i cos del presente año en una foja útil la Resolución Q 2 
24 

/ 

| . antecede, con esta fecha.- uito, a dos de Julio del 2 
3 Ñ . 

a - H 

| Le novecientos setenta ta y nueve. firmedo).- El Notario. M 2 

o? : 
: $ 

: 27! UE o 0 am Da gl ON De. » 

.9 
23 .   
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a E 337 ( 

protocolizÚó unte el doctor J. Vicente proye YA 
    

millo, cuyo archivo: esta a mi cergo, y on fe de - 

  

ello confiero esta DECIA CUPIA, firmada y se - 

  

llada en Guito, a once de junio de mil novecientos 
  

ocherta y cuatro. 
    AX 

ec de Solines 
  o A 1] 

A 

nad CADOR 

  

    

Pantlo Ítatio UNE 
  

DOCTORA XIMENA MORENO Dl SOLINES 
Le 

  

NOTARIA SEGUNDA . 
  

0
 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

 



  

   
ZON: Es fiel Compulsa del Documento queantecede, 

mismo que obra como habilitante de una escritura py 

blica otorgada ante mí, el primero de agosto de mil 

novecientos ochenta y cuatro ; y, en fe de ello la 

confiero sellada y firmada, en Quito, a veintitrés de 

diciembre de mil novecientos ochenta y siete ..- 

  

e
 

  

   



  

Francisco Salazar 12-06 y 12 de Octubre 

C[avO Telfs. 235308 - 525513 - 231877 

arto Quito - Ecuador 
Us? 
  

CTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y ORDINARIA DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑIA PRODUCTORA EL OCTAVO ARTE CIA, LTDA.- 

£n la ciudad de Quito, Los 30 días del mes de marzo de mil novecientos ochenta y sicrÉ, 

siendo las 17H00, se reúnen en el local social de la Compañía, ubicado en la calle Sala- 

zar 1206 y 12 de Octubre los Socios siguientes: Sr. Pascal Michelet G. propietario de 95 

participaciones de a UN MIL SUCRES (s/. 1.000) cada una, equivalente a un capital social 

de NOVENTA Y CINCO MIL SUCRES (s/. 95.000,00); la Srta. Alicia Calderón Rueda propietaria, 

de cuatro participaciones de a UN MIL SUCRES (s/. 1.000,00) cada una, equivalente a un -* 0 

capital social de CUATRO MIL SUCRES (s/. 4.000,00); y el Sr. Jean Pierre Michelet quien es 

propietario de una participación de a UN MIL SUCRES (s/.1.000,00), equivalente a un capi- 

tal de UN MIL SUCRES (s/. 1.000).-Se deja constancia que de esta forma se encuentra presen 

te la totalidad del capital social suscrito y pagado ue la Compañía Productora El Octavo - * 

Arte Cía. Ltda. y que por lo mismo las resoluciones que se tomen en esta Junta General tie . 

nen total y plena validez .- ¿Ge deja además constancia de la renuncia expresa que realizan _ 

todos los socios al derecho de convocatoria previa a esta Junta Genera1.- /Comparece además: - 

a esta Junta General Universal y Ordinaria el Gerente de la Compañía Sr. Juan Carlos Sosa, -< 

T. quien conforme a los estatutos sociales actúa como Secretario.- Validamente consti--- 

tuída esta Junta General Universal y Ordinaria conforme lo señala él Art. 280 de la Ley -- 

de Compañías, los socios aceptan por unanimidad la realización de esta Junta así como los 

puntos del orden del día para ser tratados, los que se resumen en los siguientes: PRIMERO - 

informe del Presidente Ejecutivo y Representante Legal de la Compañía .-¿ÉGUNDO: Estudio 0 

y aprdgión del Balance anual de la Compañía con sus Estados de. Pérdidas y Ganancias.-TER 

CERO: Destino de las Utilidades.-CUARTO: Aumento del Capital.-QUINTO: Reforma de Estatutos. 

Una vez que ha sido aprobado por unanimidad de votos el orden del día planteado, se proce- 

de a dar lectura del informe de labores presentado por el Sr, Pascal Michelet Presidente- 

Ejecutivo y Representante Legal de la Compañía, del que se desprende que existe en los in- 

gresos de la Compañía un ligero incremento a pesar de la difícil situación económica por 

la que atraviesa el país; y se establece además que la utilidad líquida del ejercicio es - , 

de DOS MILLONES CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS 84/100 SUCRES (sf. - 

2'148.572,84) cifra sobre la cual el Presidente insinúa que previa la deducción del 5% -- 

para Reserva legal se distribuye el saldo para cada uno de los socios ; luego de esta 

lectura, se procede a aprobar el informe presentado por unanimidad de votos. 

Se procede de esta forma evacuar el segundo punto del arden del día, para lo cual se entre



  

Pág.-2- 

  

ga a cada uno de Jos 

Ejercicio Económico correspondiente al año 1986; luego del estudio y deliberaciones co- 

rrespondientes, se aprueba por unanimidad de votos de los asistentes los indicados Balan 

ces y demás Estados Financieros, a fin de evacuar «l tercer punto del orden del díe loz 

socios deciden que de la utiligad del ejercicio del presente año sea repartida en un 891 

a cada uno de los socios en proporción a las participaciones sociales que cada un” de 

ellos tiene en a Compañia; un 15% de las utilidades se resuelven que pase a formar parte 

de las Reservas Facultativas de la Empresa; y €l 5% restante vaya a incrementar la cuen- 

ta Reserva Legal de Productora £l Octavo Arte Ci2. Ltos. Dejánoose asi concluido €l Ter 

cer punto del orden del dia.-A fin de evacuar el Cuarto punto del orden del día, y tenen 

do en cuenta que las reformas dictadas a la Ley ue Compañías, exige que las Compañias Li- 

mitadas que tengan un capital inferior a SETECIENTOS MIL SUCRES (</. 700.000,00), aumente 

ese capital, por unanimida” de votos de los concurrentes que representan la totalidad del 

Capital Social, se resuelve auméntar dicho Capital Social en la suma de CUATRO MILLONES - 
e 

ed 

DE SUCRES (  s/. 4'000,00800 ge tal manera que el Capital Social de la Compañía 1le 

gue a CUATRO MILLONES CIEN caes ( s/. 4'100.000,00 ) ; igualmente y también con - 

la unanimidad de votos del Capital Social concurrente y de acuerdo lo que dispone el  nu- 

meral Quinto del Art. $ 169 de la Ley de Compañias, y en vista de la certificación confe- 

rida por el Señor Contador de la Empresa que se incorpora al expediente de esta Junta, se 

resuelve que el indicado aumento de CUATRO MILLONES DE SUCRES ( s/. 4'000.000,00 ) 

se lo haga tomando esa suma tanto del superavit por revalorización de activos fijos de la 

Compañía en un valor de TRES MILLONES QUINIENTOS VEINTE Y SEIS MIL DOS 62/100 SUCRE ([ s$/. 

3'526.002,62) y la diferencia, de la cuenta de reserva facultativa de la Empresa, es de- 

cir la suma de CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES MIL -NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE 38/10 SUCRES 

(s/. 473,997,38). De esta forma, la Junta General y Universal de la Compañía Productora- 

£l Octavo Arte Cía. lída. aprueba el aumento de capital y su pago, de acuerdo con el si-- 

guiente cuadro.



AUMENTO DE CAPITAL 

"PRODUCTORA EL OCTAVO ARTE CIA. LTDA."   
SE PAGA COR: 

cet, 

  

  

  

  

  

REVALORIZACION RESERVAS CAPITAL 
NOMBRES CAPITAL ACTUAL - AUMENTO DE ACTIVOS FACULTATIVAS ACTUAL 

— 

- TAL MICHELET 95.000 3'800.000 3"349.702,50 450.297,50 3203.00 

“CTA CALDERON 4.000 160.000 141.040,10 18.959,20 164.000 

22 PIERRE MICHELET yoo 40.000 35.260,02 4.739,98 41.000 

LES 100.000 4* 000.000 3 siemióa 475.029/48 "100.009 
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De esta manera se declara evacuado el cuarto punto del orden del día QUINTO: 

mina en la claúsula anterior, la Junta General Universal y Ordinaria de socia 

Compañía Productora El Octavo Arte Cía. Ltda. resolvió por unanimidad de voBk 

la Compañía es el de CUATRO MILLONES CIEN MIL SUCRES (s/. 4'100.000,00) dividido 

en 4.100 participaciones de a UN MIL SUGRES (s/. 1.000,00) cada una integramente sus- 

critas y pagadas por los socios Y/.-De esta manera quedan resueltos todos los pun 

tos de la agenda no habiendo otro punto de que tratar, se deja constancia nuevamente 

de que en esta sesión de Junta General Universal y Ordinaria de los Socios de la Com 

pañía " PRODUCTORA EL OCTAVO ARTE CIA.LTDA.” ha estado presente la totalidad del capi 

tal social suscrito y pagado y que ninguno de los asistentes se a opuesto asunto algu 

no de los puestos a consideración y conocimiento de la Junta y consiguientemente re-- 

sueltos por la misma, quienes además autorizan al Presidente Ejecutivo Sr. Pascal Mi- 

chelet G. para que intervenga en la suscripción de la escritura pública de aumento de 

capital yn reforma de estatutos, “así como en las diligencias referentes a 2 

Se concen receso a fin de que secretaría redacte el acta de esta Junta. Se reins 

tala la sesión se da lectura al acta redactada, la misma que es aprobada por unanimi- 

dad de votos de los socios concurrentes, a su vez representan la totalidad del capital 

social, firmando para constancia todos los socios concurrentes. 

proporción, representan, CIEN, 00/100, CIEN, socios, VALE. 

      

pe?
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Es igual que el original, 

CERTIFICO.- 

  

EL CRETARI 

 



  

Francisco Salazar 12-06 y 12 de Octubre 

Telfs. 235308 - 525513 - 231877 

Quito - Ecuador 

  

  

CERTIFICO: 

Yo, Guadalupe Galarza, en mi calidad de Contadora de la Empresa Productora 

El Octavo Arte Cía. Ltda. certifico por medio de la presente, que la suma 

tomada por revalorización de activos la misma que asciende a Ss/. - - - - 

3'526.002 6%; así como la de reservas facultativas que asciende a s/. - - 

473.997,36, son reales y dichos valores existen en la contabilidad de Pro- 

ductora El Octavo Arte Cía Ltda. por lo cual deben ser tomados para el au- 

mento de capital de dicha Compañía. Esta certificación la confiero en la 
% 

calidad en que comparesco. 

Quito, a 1” de Diciembre, 1987 

    
Guadalupe Galarza 

Contadora de Productora El Octavo Arte Cía. Ltda. 

Se otorgó ante mí; y, en fe de ello, 

confiero ésta TERCERA COPIA, sellada y firmada, 

en Quito, a veintitrés de diciembre de mil novecientos 

ochenta y siete.- 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

pe uu 
- RAZON: Mediante Resolución No. 88.1.2.1.0479, dictada por 
  

la Superintendencia de Compañías j,, el.22 de Marzo: de 1.988; 
  

se aprueba el aumento de capital. y. La re formado. estatutos 
     PE, 

de PRODUCTORA EL OCTAVO ARTE €. HPDRES: EN de: este 

  

  

particular, al margen de las escrituras: matrices otorgadas 
  

  

ante mí, el primero de agosto de 1.984, y 23 de diciembre 

de 1,987.- 
  

quito, a 29 de marzo de LB a o 
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Con esta fecha queds inecrita el presente decunente y la Reseluetón 
númers cuntrecientos setenta y nueve del Gx. Intendenta de Compañías 
de Quita, Encurgada, de 22 de marzo de 1988, buje ul número 1339 dul 
Registre Mercantil, tama 119.- En tomó nata ul margen de la inscrip- 

ción número 972 de 1 de ectubre de 1986, a fo. 1931 vte. del Regia =. 

tre Mercentil, tens 115.- Queda archivada le Segunda Capis Cartifi - 

cada de la Escritura Pública de Aumento de Úspital y Refoma de En - 
tetutes de "PRODUCTORA EL OCTAVO ARTE C. LTOR.*, utergade el 23 de di- 

ciembre de 1987, ente el Netería Primure del Centén, Oz. Jerga Mesha» 

de E... Se 1136 un extrecte signadé ven el nómera 1010.- Se da usí - 
eueplimiente a la dispuesta en el Art, cuerte de la citada Fesolu - 

clón, de cenforaidad u lo establecida en el Ouarata 733 de 22 de agas 

te de 1975, publicede en el Repistro Oficial 878 de 29 de agente del 

mismo aña. - Se enetá en el Repertoria beja el número 8888.- Quite, a 

veinte y de egesta de mil nevecientes echenta y eche.- EL RERIS - 

TRADOR.- Y, 

    

IN es > ! ! 
E P. Orta Oerta (óanderas 

REGIS1bOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 

  

 


